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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso al Despacho el presente 

procesos, informándole que las demandadas AMARILLO S.A.S. e INGECON 

1ª S.A.S. presentaron contestación de la demanda dentro del término. 

Además, la demandada AMARILO S.A.S. formula llamamiento en garantía 

contra INGECON 1ª S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., encontrándose 

pendiente su revisión y admisión. Sírvase proveer.  

 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024. 

 

PILAR CABRERA NARANJO 

Secretaria 
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Barranquilla-Atlántico, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICADO: 0800131050082023-00163-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALINA DEL CARMEN SÁNCHEZ ARIZA   

DEMANDANDO: AMARILO S.A.S. Y OTROS  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se avizora 

que las contestaciones de la demanda fueron presentadas dentro del 

término, razón por la que cumpliendo con los requerimientos del artículo 31 

del CPT y SS, se tiene por contestada la demanda por parte de la AMARILO 

S.A.S. e INGECON 1ª S.A.S. 

 

Ahora Bien, se observa que, junto con la contestación de la demanda de 

AMARILLO S.A.S., su apoderado judicial, Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, formula llamamiento en garantía de INGECON 1ª 

S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud de los contratos suscritos 

entre la demandada y los llamados en garantía, por lo que de conformidad 

con el artículo 64 del C.G.P, aplicable por la remisión normativa dispuesta 

en el artículo 145 del C.P.T.S.S., cuya literalidad es la siguiente:  

 

“Art. 64.- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 

o contractual a exigir del otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 

quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
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evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

A la luz de los procedente, se encuentra jurídica y procesalmente procedente 

acceder a tales llamamientos en garantía.  

 

Por otra parte, se le reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.985.203 expedida en Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 115.849 del 

C.S. de la J., quien aporta poder que le fue conferido por la demandada 

AMARILO S.A.S. 

 

Igualmente, se le reconoce personería al Dr. DAVID LORENO SALAMANCA 

ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.250.807 expedida 

en Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 201.463 del C.S. de la J., quien 

aporta poder que le fue conferido por la demandada INGECON 1ª S.A.S. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR las contestaciones de la demanda presentadas por los 

apoderados judiciales de las demandadas AMARILO S.A.S. e INGECON 1ª 

S.A.S., por reunir los requisitos mínimos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a INGECON 1ª S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., en calidad de llamadas en garantía dentro del presente proceso, 

conforme con las razones expuestas en este proveído.  

 

TERCERO: TENGANSE por notificada en calidad de llamada en garantía a 

INGECON 1ª S.A.S. por ser parte del proceso.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por secretaría del Juzgado a la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. y dese traslado del escrito 

respectivo.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.985.203 expedida en Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 115.849 del 

C.S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada AMARILO S.A.S., 

conforme a las facultades conferidas en el poder anexo al proceso. 
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SEXTO: RECONOCER personería al Dr. DAVID LORENO SALAMANCA 

ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.250.807 expedida 

en Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 201.463 del C.S. de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada INGECON 1ª S.A.S., conforme a las 

facultades conferidas en el poder anexo al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HÉCTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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